
                       En Compañía de María, peregrinamos con esperanza. 

 

   

          Puente Alto, enero 2025 
Estimadas Familias: 

Junto con saludar, deseamos que ustedes y familias estén disfrutando de la compañía de sus hijas e hijos. 

Con alegría y orgullo compartimos los logros obtenidos por nuestros estudiantes Generación IV medios 2024, donde Carla 

Troncoso Silva del IVA y Thomas Troncoso Rosas del IVB obtuvieron Puntaje Nacional en matemática, por lo que agradecemos   el apoyo y 

compromiso brindado por sus familias y educadores. 

Tenemos la convicción que el esfuerzo y la perseverancia da frutos en el tiempo y que como Institución estamos en una 

constante búsqueda para lograr calidad y excelencia educativa en el contexto de una educación integral. 

Agradecemos a cada uno de ustedes el camino recorrido durante el año 2024 y esperamos que este año escolar 2025 sea de 

éxito y bendiciones para sus familias y nuestra comunidad educativa. 

Algunas informaciones importantes para el inicio del escolar 2025: 

1. INICIO AÑO ESCOLAR 

Se da inicio al año escolar el día miércoles 5 de marzo de Prekínder a IV Medio. El horario para la primera semana de clases es el siguiente: 

Miércoles 5 al viernes 7 de marzo  

 

Nivel Horario de Ingreso Horario de Salida 

Pre kínder 12:50 16:30 

Kínder 8:00 11.30 

1° y 2° Básico 8:00 12:00 

3° Básico a IV Medio 8:00 13:00 

 
2. HORARIO DE CLASES 

A contar del lunes 10 de marzo el horario de clases será: 

 

Nivel Horario de Ingreso Horario de Salida 

Pre kínder 12:50 17:30 

Kínder 8:00 12:30 

1° y 2° Básico 8:00 14:00 

3° Básico a 5° Básico  8:00 15:25 

6°Básico a 8° Básico  8:00 15:15 

I medio a IV medio  8:00  16:00  

 Se enviará circular a fines de febrero recordando horarios generales. 

3. LISTA DE ÚTILES 2025 

En relación a la lista de útiles, informamos que se encontrará disponible en nuestra página web para todos los niveles a contar del día 
viernes 10 de enero.   Revisar en www.ciamariapuentealto.cl 
 
4. ATENCIÓN DE PÚBLICO 
 
*Informamos que el colegio permanecerá CERRADO por Receso de Verano desde el 16 de enero al 26 de febrero. 

* Se atenderá a contar del jueves 27 de febrero al martes 4 de marzo de 9.00 a 16.00 hrs. Posterior a esta fecha se retomará horario 

habitual. 
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5. UNIFORME ESCOLAR 

Durante el año 2025 se retomará el uso Obligatorio del Uniforme Oficial para todos los estudiantes, de Prekínder a IV Medio de acuerdo 

a lo informado y firmado por el apoderado en el Proceso de matrícula 2025. Recordemos que el uniforme de nuestros estudiantes, es 

el reflejo de nuestro Proyecto Educativo y ustedes como familias nos escogieron   para pertenecer a nuestra institución. 

Deseamos que Juana de Lestonnac y María Nuestra Señora nos ayuden a seguir cultivando lazos de diálogo, fraternidad, solidaridad, 
paz, comunión y esperanza en Comunidad. 

Un abrazo fraterno, nuestro afecto y Oración; para cada uno de ustedes. 
¡Felices Vacaciones de Verano! ... ¡Nos reencontramos en marzo! 
 
 
 

Mireya Elizabeth Varela Aravena 
Directora Colegio Compañía de María Puente Alto 

Estudiante Pre kínder y Kínder 
✓ Buzo completo oficial del colegio, polera 

blanca institucional y zapatillas. 
✓ Parka, chaquetón o polar azul marino. 
✓ Niñas: Delantal a cuadrillé azul, marcado con 

nombre y apellido, ancho para ser usado 
sobre el buzo. 

✓ Niños: Cotona beige, marcada por delante 
con su nombre y apellido, ancha para ser 
usada sobre el buzo. 

✓ En período de invierno podrán usar gorro, 
bufanda y/o guantes azul marino. 

 

Estudiante 1° básico a IV medio 

✓ Jumper 10 cms. sobre la rodilla, polera blanca institucional, 
chaleco o polerón azul marino institucional, calcetas azul marino, 
zapatos negros y/o zapatilla escolar negra completa, sin 
terraplén blanco (damas). 

✓ Delantal a cuadrillé azul, marcado con nombre y apellido, ancho 
para ser usado sobre el buzo (damas 1° a 4° básico). 

✓ Pantalón azul marino (en período de invierno) (damas). 

✓ Pantalón gris, polera blanca institucional, chaleco o polerón azul 
marino institucional, calcetas azul marino, zapatos negros y/o 
zapatilla escolar negra completa, sin terraplén blanco (varones). 

✓ Cotona beige, marcada por delante con su nombre y apellido, 
ancha para ser usada sobre el buzo (varones 1° a 4° básico). 

✓ En período de invierno podrán usar gorro, bufanda y/o guantes 
azul marino. Parka, o polar azul marino. 

Educación Física, Expresión Corporal y Talleres Deportivos 

✓ Buzo oficial del colegio. 

✓ Short azul marino o calzas azul marina (2 dedos sobre la rodilla), sólo para las clases de ed. Física. 

✓ Polera gris institucional para la clase de Ed. Física. 

✓ Zapatillas para práctica deportiva (no urbanas, ni de lona, sin terraplén). 

✓ Polera de cambio (gris institucional) 

 

  Otros aspectos importantes 

✓ Los estudiantes deben presentarse a clases aseados, con el cabello limpio y ordenado. 

✓ No es parte del uniforme ningún tipo de accesorios: collares, aros colgantes, pulseras, cueros, piercing, otros. Todos 

los accesorios serán retirados y devueltos al final de la jornada de clases.  

✓ No se permite el uso de tinturas, corte de pelo de fantasía o teñidos. Tampoco el uso de maquillaje excesivo, tatuajes 

pestañas postizas o uñas largas. 

✓ Los varones deben usar el cabello con un largo máximo de 2 cm sobre el cuello de la polera. Siempre deben estar 

bien afeitados. 

✓ Para los estudiantes de cualquier nivel, todas las prendas deben estar en buen estado, sin hoyos, hilachas, ni roturas 

de ningún tipo. 

✓ La ropa y los útiles de los estudiantes deben venir marcados, en un lugar visible, con su nombre, apellido completo y 

curso.  La primera semana de clases se revisará que cada estudiante haya cumplido con esta medida. 

✓ No se permite el uso de celulares u objetos de valor, siendo responsabilidad exclusiva del estudiante y su apoderado 

el colegio no se responsabiliza de esto, pues están prohibidos. 

✓ Se revisará el cumplimiento del uso del uniforme permanentemente. 


